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Primera querella por Ley 
Antiterrorista en la Región 
es por atentado en Collipulli 
POR PARTE DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA. Gobierno invocó la nueva 
herramienta legal por ataque que dejó ocho vehículos quemados. 

EL AUSTRAL AGENCIA PES.pe 

   
Juan Carlos Poblete González 
juancarlos pobleteQausrraltemuco.d 

1 Gobierno confirmó 
E «js presen prin 

ra querella criminal por 
Ley Antiterrorista relacionada 
a un atentado incendiario en 
la Región de La Araucanía. 

Así lo confirmó el seremi 

de Seguridad Pública, Israel 
Campusano, quien informó 
que la primera acción legal 
que invocó la nueva y renova- 
da herramienta legislativa fue 
interpuesta respecto del aten- 
tado incendiario que ocurrió 
enelrellenosanitario dela co- 
muna de Collipulli, a inicios 
deeste mes. 

“Las querellas son herra- 
mientas jurídicas que permi- 
ten agilizar las diligencias y 
ayudar en el trabajo al Minis- 
terio Público. Por eso, hay cri- 
terios técnicos que son eva- 
luados, entorno a la eficiencia 
de la acción legal que se pre- 
senta. Lanueva Ley Antiterro- 
rista responde a un alto nivel 
y otorga acciones, pero no 
siempre es la mejor en todos 
los casos. Por eso, siempre es- 
tamos estudiando las mejores 
estrategias jurídicas para veri- 
ficarla posible vinculación de 
los hechos que ocurrieron 
posterior a éste atentado”, ex- 
plicó el seremi de Seguridad, 
Israel Campusano, 

5 
dejunio ocurrió el aten- 
tado que dejó cuatro camio- 
nes y cuatro máquinas que- 
madas en Collipulli. 

DOS QUERELLAS 

La información que maneja El 
Austral es que, desde la pro- 
mulgación de la nueva Ley 
Antiterrorista en febrero de 
este año y la entrada en fun- 
cionamiento del nuevo Minis- 
terio de Seguridad Pública, a 
inicios de abril, se han presen- 
tado dos querellas invocando 
la Ley Antiterrorista por he- 
chos de violencia ocurridos 
enla Macrozona Sur. 

La primera querella fue 
por el ataque incendiario que 
afectó la faena de construc- 
ción dela central hidroeléctri- 
ca Rucalhue, en la comuna de 
Santa Bárbara, Región del Bio- 
bío, en donde encapuchados 
quemaron 48 camiones y tres 
máquinas. 

En tanto, la segunda 
querella, y la primera invo- 
cando Ley Antiterrorista en 
la Región, se presentó re- 
cientemente por el atenta- 
do incendiario ocurrido en 

el relleno sanitario “Malle- 
co Norte”, en el kilómetro 8 

de la ruta CollipulliAngol, 
registrado en la madrugada 

EL ATAQUE INCENDIARIO QUE DEJÓ CUATRO MÁQUINAS Y CUATRO CAMIONES QUEMADOS FUE REIVINDICADO POR RESISTENCIA MAPUCHE MALLECO. 

 

DR

ANTECEDENTE FUE CONFIRMADO POR EL SEREMI ISRAEL CAMPUSANO. 

Senadora Aravena: “Es positivo” 

e Lasenadora independiente Carmen Gloria Aravena valoró que 
el Gobiemo haya decidido presentar la acciónjudicial invocando 
la Ley Antiterrorista, respecto de este atentado incendiario. “Es 
positivo, toda vez que dicha iniciativa legal hoytiene importantes
herramientas investigativas que permiten desarticular, de mejor 
forma,lasorgánicas radicalizadas y terroristas”, dijo la senadora 
Aravena, que escoautora de la ley. “Es de esperar que se haga 
unarealidad también la elaboración de una estrategia integral 
contrael terrorismo de manera de no solo afrontar la persecu- 
ción, sino también la prevención acotó. 
 

del jueves 5 de junio. 
En ese atentado, un grupo 

de alrededor de siete indivi- 
duos encapuchados ingresó 
hasta el recinto de manejo de 
residuos sólidos domiciliarios 
y encañonó al hombre de 45 
años que estaba trabajando 
como nochero. Luego deatar- 
lo de manos y reducirlo, los in- 
dividuosse desplegaron porel 

espacio y le prendieron fuego
a cuatro camiones tolva, dos
bulldozer y dos retroexcava-
doras. 

Enel lugar se halló un lien-
zo firmado por Resistencia
Mapuche Malleco (RMM) en el
que se lee “Ni paz ni entendi-
miento” y otras frases en el
mismo tenor. as   
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FACTURAS APARECEN CON SUPUESTOS ARREGLOS DE CARROS, DUPLICADOS. 

Bomberos interpone 
denuncia: pagaron 
$22 millones por 
facturas falsas 
LABOR. También se abrió indagatoria 
interna debido a que se falsificaron 
firmas de oficiales de la institución. 

1 Cuerpo de Bomberos 
E: Temuco interpuso 

una denuncia ante la 
Fiscalía luego de detectar que 
pagaron 22 millones de pesos 
por facturas falsas. 

De acuerdo a la informa- 
ción recopilada por El Austral, 
la situación fue detectada en 
el contexto de una revisión 
del estado semestral de las fi- 
nnanzas de la institución, por 
parte dela Tesorería General 
dela institución bomberil. 

En ese contexto, se advir- 

tió que el ítem orientado a la 
reparación de carrosbomba 
estaba teniendo un gasto ex- 
cesivo desde enero a la fecha, 
por lo quese gestionó una re- 
visión más exhaustiva. 

Fueahí en dondese corro- 
boróla existencia de una serie 
de facturas adulteradas, aso- 
ciadas ala prestación de servi- 
cios que no habían sido solici- 
tados ni prestados, las cuales 
contenían firmas falsificadas 
por parte de oficiales del 
Cuerpo de Bomberos de Te- 
muco. 

GRAVE SITUACIÓN 
Hasta ahora, las facturas están 
asociadas a un único comer- 
ciante, cuyo local está ubica: 
do en Avenida Balmaceda, en 
“Temuco, que fue ingresado al 
registro de proveedores a me- 
diados de enero de este año. 

La revisión realizada por 
Tesorería General del Cuerpo 
de Bomberos de Temuco ha 
logrado advertir la emisión de 

22 
millones de pesoses la 
cifra preliminar de lo paga- 
do por facturas falsas. 

33 facturas a nombre del pro- 
veedor, por trabajos y com- 
pras solicitadas por el taller 
mecánico institucional, en 
donde se reparan carrobom- 
bas. 

Eneese contexto, se identi- 
ficaron facturas con el mismo 
número de emisión y con fe- 
chas distintas, además de dis- 
tintos conceptos de supuestos 
servicios. 

Lo más grave que se ha ve- 
ríficado hasta ahora es que las 
facturas, que fueron pagadas 
por un monto preliminar de 
$22 millones, se dieron curso 
mediante la firma falsificada 
de autoridades del Cuerpo de 
Bomberos de Temuco. 

Con todo lo anterior, el 
Cuerpo de Bomberos de Te- 
'muco interpuso una denuncia 
ante la Fiscalía, solicitando la 
realización de diligencias en 
torno al comerciante y em- 
pleados rentados dela institu- 
ción que están a cargo de do- 
cumentos. 

En un comunicado, Bom- 
beros de Temuco confirmó 
una investigación interna y rea- 
firmó “su compromiso con la 
transparencia y la probidad, 
mientras sus voluntarios segui- 
rán consu labor con entrega y 
vocación deservicio”. (3 
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